
20452 17 aicieJnlire 1871 B. O. del E.-NÚnt. 301

RESOWCION de la Delegación Provtncia~ de Gra~
_nada por la que " autoriza admimstmtivamente.
$6 .aprueba el proyecto ds eiBC.ución de la insta
lación eUctrtca que s. cita y 116 declara de utili
dad pública. Exp~di.tnte 1,370IA. T.

Cumplidos los '""trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Cía. Se
villana de. Electricidad. S. JI.. ••• con domicilio en Granada. calle
Escudo del <;armen. 33-39, solicitando autorización admin1s~

trativa. aprobación del proyecto de ejecución y declaración de
utUidad publica de 1& instalación eléctrica. cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes:

Línea de alta tensión aérea a 25 kV. de 380,90 metros de
longitud, que" tendrá su origsJ;l y conexión en un apoyo s/n. de
la linea Gojar-Monachil, a 25/8 kV. La linea comprende tér
mino municipal de La Zubia. y Cájar. Caseta con transfonna
dar de 100 kVA.• que se deJ'ilominará "Bellavista.. y se ubicará
en término municipal de Cájar.,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y -2619/1966, de 20 de octubre; Ley la!
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de, 24 de novi~mbre de 19'39; Decreto 315Vl968. de 28 de noviem
bre, y Re&lamento de 23 de' febrero de 1949 y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto acceder a lo soli
citado con arNglo a las' condiciones' sigu1entes:

Las obras, se ajustarán en lo que no' resulte modificado por
la presente o por las pequei'ias variaciones que, en su caso
puedan ser autorizadas ál proyecto presentado con las obU~
~ modificaCiones que resulten de su adaptaCión a' las ins·
truCCIones de carácter general y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las instalaclones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento \1e Cátar. AYu.ntamiento de La Zubia.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
. El peticionario ~á cuenta por escrito del comienzo y ter

mmaclón de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha_

La declaraciQn de utilidad pública se concede en las con·
diciones, alcance y limitaciones del' Decreto 2819/1966.

La presente resolución no es det1Ditiva en vfa administra
tiva, por lo que. sin perjuicio del Cumplimiento', de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Enérgia. -y Combustíbles. en· el término de quince d1as.

Granada,. 29 de octubre de, 197I.-El Delegado provincial,
por delegaCIón. el Ing~miero Jefe de la Sección da Industria
Vida! Candanas Esquinas.-12,43a·C. '

RESOLUCION de la Delegación Ptovincial de Gra
·nada por la- que se autoriza administrativamente,
86 ap~ba el proyecto de ejecución de la insta
Jcción e~éctrtca· que Be cita: y se declara de utili
dad pUblica. Expediente 1.368IA. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
c?ado en esta Del.egación Provincial. a instancia. de «Cia. Se
Villana de Electricidad, S. A.-. con domicUio en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39. solicitando autorización adminis
tr~t!va, aprobación del proyecto de ejecución y declaración de
utllIdad pública de.1& instalación eléctrica., cuyas· caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes:

~$etacon transformadores de 400 y 250 kVA., que se de~
nommará «Plaza Gran Capitán_, en esta localidad, y dos líneas
de alta tensión subterráneas de alimentación, una procedente
del centro de transformación «Pedro Antonio de Alarcón 1-,· de
345 metros, de longitud. y otra del centro d~ transformación
«Gran Capitán_, de ISO metros de longitud.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ,Ley 101
1966. de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novIembre, de 1939; Decreto 3151/1968, de 28 de noviem·
bre, y. Reglamento de 23 de febrero de 1949 y en la Orden mi·'
n!stenal de 1 de febrero de 1968. ha resuelto acceder a lo soli
Citado con ·arreglo a las condiciones siguientes'

Las obras se ajustarán en lo que, no resulte' modJficado por
la presente, o por las pequeñas variaciones que en su caso
puedan ser autorizadas al proyecto presentado•.con las obli:
gadas modificaciones que r81!,ulten de su adaptación a las ine
trucciones de ~.r gene~l y Reglamentos vigentes. q '.le~
dando sometidas, las mstalaciones a la inspección y vigUan"'ia
de esta Delegación. . ....

. Se observarán loa _,condicionados emitidos por el excelenti~
Slmo Ayuntamtento de Granada

El plazo de puesta en marthA será de seis meses.
. El peticionario dará cueD,ta por, escrito del comienzo y ter

mmación de las obrl's, a efectos de reconocimieIlto y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las con~

diciones. alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.
La presente resolución no es definitiva en via administra

tiva. por lo que. sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede, ser recurrida en almda ante la Dirección General de
Energía y Combustibles. en el término de quince días.

Granada, 29 de octubre de 1971...:-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Vidal Candenas Esquinas.-12A37-C.

RESQLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza- administrativame1lte.
se aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación eléctriCa que 86 cita y se declara de utili~

dad publica. 2xpediente 1.366/A. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegacipn Provincial, a instancia de «Cía. Se
villana de Electricidad, S. A.'t>. con domicilio en Granada, calle
E~o del Can;nen,. 33·39, solicitando autorización adminis
tratlVa. aprobación del proyecto de ejecución y declaración de
utilidad pública de la instalación eléctrica. cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Línea de alta tensión subterránea de 240 metros de longitud
procedente del centro de transformación denominado ..Plaza
de Toros". y finalizará en caseta con transformador de 400 kVA.,
que se denominará «Virgen de las Nieves-, en esta localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26~7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Decreto 3151/1968; de 28 de novíem

~ bre, y Reglamento de 23 de febrero de 1949 y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, 'ha· resuelto acceder a lo soli
citado con arreglo a las condiciones siguientes:

Las ohras se/ajustarán en lo que no resulte modificado por
la p(8Sente- o por las pequeñas variaciones que. en su caso,
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las obli+
garlas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta., Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentí
simo Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras,-a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las con
diciones. alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vía administra
tiva, por lo, que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ,ante la Dirección General de
Energía y Combusti~les. en el 'término de quince días.

Granada, 29 de octubre de 1971.-El Delegado provincial.
por delegación, el. Ingeniero Jefe de la Sección· de Industria
Vidal Candenas' Esquinas.-12A36-C. '

RESOLUCION de- la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente.
se aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación eléctrica que se cita y se declara de utW
dad pública. Expediente 1.3511A. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia dé "Cía. Se
villaq,a de Electricidad. S. A.-. con domicilio en Granada calle
Escudo del Carmen, 33·39, solicitando autorización ad~inis
tratlva. aprobación· del proyecto de -ejecución y declaración de
utilidad pública de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnic.as' principales son las siguientes:

SustItución de las líneas aéreas Pueblos Sur y Solarillo por
líneas subterráneas en el tramo comprendido entre la subas
tación «Bombay Callejón del Pretorio.. , con una longitud de
525 metros cada una, a 20/8 kV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo disputJ:3to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de C'ctubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio' Ley
de 24 de noviembre de 1939; Decreto 3151/1968. de 28 de no~iem
bre. y Reglamento de 23 de febrere de 1949 y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de' 1968, ha resuelto acceder a lo soli
citado con arreglo a las condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que. en su caso,
puedan ser autorizadas al proyecto presentado. con las obli
g~ m~icaelones que resulten de su adaptación a las ins·
trucclones de carácter general y Reglamentos vigentes, qua-
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dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
qe esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentí
simo Ayuntamiento de Granada, Comisaría de Aguas del Gua->
dalquivir. cTranvfas Eléctricos de Granada. S. A.a.

El plazo de puesta'en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter~

minaci6n de las· obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaráción· de utilidad pública se concede en las con
diciones. alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no' es definitiva en via administra
tiva, p6r lo que. sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustible.~> en el ténnino de quince días.

Granada, 29 de octupre de 1971.-El Delegado provincial,
POi" delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Vidal Candenas' Esquinas.-12.435-C.

RESQLUCION de la .Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente,
86 aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación eléctrica que se cita y se declara de utHiM
dad pública. Expediente 1.3351A. T.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ":Cía. Se
villana de Electricidad, S A.-, con domiciHo en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, sol1citando autorización adminis
trativa. aprobación del proyecto de ejecución y declaración de
utilidad pública de la instalación eléctrica, cuyas caracterís~

ticas técnicas principales ,s,?n las siguientes:

Línea de alta tensión aérea que tendrá su origen y conexión
en el apoyo número 449 de la Unea Deifontes-Iznalloz, a 8 kV.,
con una. longitud total de 80 metros, y finalizará en caseta
con transformador de 50 kVA.; tlue se denominará ..Camino
del Nacimiento.. , en la localid'ad de Deifontes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, da 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 19a9 Decreto 3151/1968, de 28 de noviem
bre, y Reglamento de 23 de febrero de 1949 y en la Orden mi·
nistarial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto acceder a lo so11
citado con arreglo a las condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las obli~

gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins~

trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que~

dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de· esta Delegación.

El plazo depuesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las con
diciones, alcance y_ limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es defínitiva en vía administra
tiva, por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en :alzada ante la Dirección 'General de
Enl"'rgia y Combustibles, en el término de quince días.

Granada, 29 de Elctubre -de 197L-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Vida! Candenas Esquinas>-12.433~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

mero AT-18.925. incoado en .esta Delegación Provincial a instan~

cia de «Electra de Logroi1o, S. A .• , con domicilio en Logrofio,
calle de la Ouquesa de la Victoria, 3. solicitando autorización
administrativa y declaración de utilidad. pública a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas pdncipales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, circuito simple. a 13,2 kV., con conduc~
tares de cable aluminio-soaro de 116,2 miltmetros cuadrados so
bre apoyos metálicos y de hormigón. Tendrá una longitud total
de 5.158 metros con origen en el apoyo numero 72 de la línea
.Laguardia-Abalos- y final en el limite de la provincia con Ala
va, donde enlazará con la que alli tienen establecida, discu
rriendo en su trazado por los términos municipales de Abalas
y San Vicente de la Sonsierra. .

Esta Delegación Prov1nclaI, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; Ley 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estaciones
Transformadcras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la mism~j a los efectos de la j mposición de la servidum~

bre de paso en las condiciones,. alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Oc
creta 2619/1966.

Logroño. 26 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
Ramón Racher. Vaca.-s,321-D._

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie~

do por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

mel"O 2:9.222, incoado en esta Delegación Provincial, a Instancia
de "Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A,., con domicilio en Ovie
do, piaza de la Gesta, solicitando autol:.ización y declara-eión
de utilidad pública a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior, de 250 KVA., 20/0,330
KV., en la calle Valentín Masip, número 16, de Oviedo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Loy 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctrica.s de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha-resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidUmbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el desar.rollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966-

Oviedo. 2 de -diciembre de 197L-El Delegado províncial,- por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Am
brosio Rodríguez Bautista.-4,123-R

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
autoriza. al Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural para llevar a cabo la.
expropiación de parte de la parcela sita en la zona
de San Esteban de Pant¡ñobre y San Lorenzo de
Brandeso (Arzúa-La Coruña).

lImos. Sres.: Por Decreto de 10 de julio de 1969 se declaro de
utilidad pública y de urgente ejecución.la concentr{\ción parce
laria de la zona de San Esteban de Pantiñobre y San Lorenzo
de Brandeso (Arzúa~La Coruña) habiendo sido aprobada la pri
mera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras por Orden
de este Ministerio de Agricultura de facha 9 de febrero de 1970
(..-Boletín Oficial del Estado- de 3 de marzo del mismo afio).

En esta primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y
Obras se comprende la realización del camino .E. que, partien
do del camino ..D,. va a la carretera de ArzÚR a Dombodán, in~

clufda.en la Red de Caminos Afirmados en San Esteban de Pan
tiñobre y San Lorenzo de Brandeso> Para la ejecución de este
camino .. E. es preciso ocupar con carácter definitivo parte de la
parcela excluida de la concentración por acuerdo de la Direc
ción General de Colonización y Ordenación Rural de fecha 31 de
diciembre de 1969 siguiente:

De dofta Consuelo Agra Barral, vecina de Arzúa. 14 áreas 0,8
centiáreas de las 5 hectáreas 57 áreas !I 0,2 centiáreas que tiene
en su totalidad la finca, sita en el paraje de Chousa do Revalido
y dedicada a monte; la expropiación de esta parcela no fué pre~
vista en el momento de realizar el correspondiente Plan de Me
joras Territoriales y Obras.

En cumplimento de lo dispuesto on el articulo 89 de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre
de 1962 en relación con el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 17 de diciembre de 1954, para que el Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria, y Ordenación Rural pueda ha~
cer uso de la facultad expropiatoria que se le atribuye, precisa
la autoriza-eión ministerial correspondiente al no constar la ne
cesidad de expropiación de los P1anM. de Mejoras Territoriales
}' Obras.


